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DOMICILIO DEL ACTOR: Ca- “sí 2976.000,00 25 MAYO DE 
silla Judicial 4 906 (Dr. Vladimir 
Jhayya) 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL: Quito, 11 de Junio ce 
1.993.- Las 08h20.- VISTOS:.- 

En mi calidad de Juez Titular de 
éste Despacho, avoco Conoci- 
miento de la presente causa.- 
En lo principal, la demanda 

Presentada es clara, precisa y 
reune los demás requisitos de 
ley.- Dése trámite ordinario a la 

cia , córrase traslado con el 

escrito de demanda y providen- 
cia recaída en ella a los dernan- 
dados: Martha Irene Carvajal, 
Director General de Registro 
Civil Identificación y Cedutación, 
Agente Fiscal de lo Penal de 
Pichincha, y Presidante del Tri- 
bunal de Menores de Pichin- 
cha, afin de qua la contesten en 
el término de quinos días pro- . 
poniendo todas las excepcio- 
nes de que se crayeren asisti- 
dos, bajo apercibimiento en 
tebeldía.- Cítese a la señora 
Martha irene Carvajal, en mári- 
to al juramento rendido por el 
actor de desconocer el domnicr- 
lio o residencia actual de la 
demandada, por la prensa, en 
uno de los penódicos de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad de Quito, conforme lo 
dispuesto en el An. B6 del Codi- 

go de Procedimiento Civil; a los 
señores Director General de 
Registro Civil, Agente Fiscal de 
lo Penal de Pichincha y Presi- 

dente del Tribunal de Menores, 
«en Jos domicihos señalados.-   - rel! a 
"Téngase en cuenta el domicilio 
hodicial aañaladn nor al actor Y 

1994 
FIRMA AUTORIZADA ILEGI- 
BLE 
FRANCISCO SIERRA 
Particular que comunico para 
los fines de Ley.- Cartítico. 
Comisaria 5ta Nacional 
El Secrátario 
Hay un sello 
pw/850 

  

COMISARIA CUARTA NACIO- 
NAL DEL CANTON .- Quito, a 
04 de Noviembre de 1994 Las 
15H40.- Por secretaría notifi- 
quese con la nota de protesto 
constante en el cheque: Y 

695884, 
310220.9 librado contra el Ban- 
co del Pichincha C.A. Sucursal 
Esmeraldas a efectos de que el 
señor HONORIO BARTOLOME 
ESPINOZA CASTILLO, cance- 
te los valores reclamados en el 
término legal de VEINTE Y 
CUATRO HORAS, en moneda 
de curso legal y obligatorio, baja 

las prevensiones legales del An. 
268 dal Código Penal. Por cuan- 
to el compareciente manifiesta 
con ¡urarnento manifiesta des- 
conocer la dirección domicilia- 
ria del girador, acorde con lo 
que dispone el art. 86 del C. de 
Procedirmento Ciwil, publique- 

se el extracto de la presente 
notificación por una sola vez en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Qui- 

to. Por ausencia del secretario 
actúe en la presente causa en 

calidad de 
señor Leone! Pintado Lima.- 
Notífiquese. 
t Ledo Carlos Gómez Cruz, 
Comisano Cuarto Naciona) del 

de la Cia Cte * 

ioAd-Hocel”, 

podrá probar el establecimiento 
de sucursales, agencias o dele- 
gaciones en otras localidades 
del terntorio ecuatoriano o tue- 
ra de él. El caprtal social de la 

Compañia es un millon de su- 
cres, didido en mil participa- 
ciones, de un ml sucres cada 
Una, el mismo que está suserto 
y pagado integramente .- El 
plazo de duración de la Compa 
ñía es de veinticinco años.- La 
Compañia será gobernada por 
ta Junta General y administrada 
por el Presidente y el Garenta 
General. La Juma General 

dentfo de sus atribuciones de- 
signa y remueve al presidente y 
Gereme General. etc, Es atri- 
bución privativa de los socios 
alcanzar la designación de Pre- 
sidente, quien durará dos años 

y Puede ser resiegido por perío- 
dos iguales en formaindetinida. 
El Gerente General es el repre- 
sentante legal, judicial y extra- 
judicia! de ta Compañia, no sien- 
do necesario ser socio de la 
rrisma, Durará dos años en sus 
funciones y puede ser reelegi- 

do en forma indefinida por pe- 
ríodos iguales. Los socios 
nombran a Fausto René Zabala 
Prócel, Gerente General de la 
Compañia, quien está autoriza- 
do para solicitar a uno de los 
señores jueces de lo civil la 
aprobación de esta escrítura, la 
publicación de un extracto de 
ella y más diligencias necesa- 
rías para su perfeccionamiento. 
Firman todos las comparecien- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE FINANZAS 

tes.- El Notario., Dr. Jorga W. 
Lara Y Notario Séptimo del 
cantón Quito.- Se otorgó ante 
mi en le ello confiero esta Ter- 
cera Copía, sellada y tirnada 
en Quito, en la misma fecha de 

su otorgamiento. E) El Notario, 
Dr , Jorge W, Lara Y Notario 
Séptimo del Cantón Quito. 
Lo que pongo en conocimiento 
del público para los fines de 
Ley. 

EL SECRETARIO 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVHL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
pv994 

     

    

PODER 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN 
BASE A LOS CUALES SE 
CONCEDE EL PERMIOS 
PARA OPERAR EN EL ECUA- 
DOR A LA COMPAÑIA EX. 
¿TRANJERA INCHCAPE TES- 
TING_ SERVICES INTERNA. 
TIONAL LIMITED 
Se comunica a! público que la 
compañia extranjera INCHCA- 
PE TESTING SERVICES tua 
autorizada por la Supermen- 
dencia de Compañias para 
operar en el Ecuador mediante 
Resolución Na, 94,1.1.1 2866 
de 28 de octubre de 1994. 

QUITO, 8 DE NOVIEMBRE DE 1994 

de Quito. La Junta General” 1. Nacionalidad: Inglesa 
2. Domicilio de la Sucursal en el 
Ecuador: Quito, cantón Quito, 
Provincia de Pichincha 
3, Actividad autorizada: la su- 
cursal de la compañia extranje- 
ra $e dedicará a ta inspección y 

ificación de derl 

LA HORA JUDICIAL   
DE QUE el instrumento de 
Poder aquí anexo ha sido debi- 
damente firmado y otorgado 
como el acto de la Compañia 
ínglesa denominada INCHCA- 
PE TESTING SERVICES iN- 
TERNATIONAL "LIMITED, 
Compañia h   y 

precios. 
4. Capital asignado: S/ 

59'152.000,00 
5. Representante en el Ecua- 
dor: Sr. Jaime Opazo Larraín, 
de nacionalidad chilena, domi- 
ciliado en Quita. o 
(AQUI -LA TRANSCRIPCION 
DEL PODER; 
“Quito, 'a 4 NOV 1994 
Or. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
NOTARIA DECIMO PRIMERA 
DR. RUBEN DARIO ESPINO- 

¿SA 
COPIA SEPTIMA 
DE PROTOCOLIZACION DE 
PODER 
OTORGADA POR INCHCAPE 
TESTING SERVICES INTER- 
NATIONAL LIMITED 
A FAVOR DE JAIME OPAZO 
LARRAIN 
EL 19 DE OCTUBRE DÉ 1.994 
PARROQUIA . 

CUANTIA INDETERMINADA 
QUITO a26 de Octubre de 
1994 
Yo, el intrascrito, JOHN DAVID 

WOODWARD Notario Público 
ve la Ciudad de Londres, ingla- 
terra, por la Autoridad Rea! 
debidamente admitido y jura- 

mentado, 
CERTIFICO Y DOY FE: 

da y existente de acuerdo con 
las leyes de Inglaterra, e mscri- 
ta en la Oficina de Registro de 
Sociedades bajo el número 
87587, con domicilio social en 
St Jame's House, 23 King 
Street, Londres, SW1IY 6QY, 
Inglaterra, por los señores Don 
PETER RICHARD LIMB y Don 
BRIAN JOHN GOODRICH, 
cuyas identidades mé constan, 
uno de los Directores y el Se- 
cretaño, respectivamente, de la 
referida Compañia, estando 

dichos señores debidamente 
autorizados para firmar dicho 
Poder en nombre de la refenda e as _ end 

de la Junia de Directores de 
fecha 20 de septiembre de 
1994, copiacertificada de la cual 
he tenido a la vista. 
QUE ol referido Poder, así fir- 

mado. obliga a la referida Com- 
pañia otorgante y es válido bajo 
las leyes de Inglaterra. 
Y QUE los objetos para los 
cuales se otorgó dicho Poder 
se encuentran dentro de los 
objetos o actividades de la cuta- 

da Compañia, que podrán ejer- 
cerse en cualquier parte del 
mundo, de acuerdo con el Acta 
de Constitución que he terudo a 

la vista, 
Y PARA QUE CONSTE donde 
y como convenga y fuere nece- 
sario expido el presente certifi- 
cado que firmo y séllo en Lon- 
dres, el día de hoy seis de octu- 
bre de mil novecientos noventa 
y cuatro. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO DEL ECUADOR 

EN LONDRES 
Presentado para autenticar la 
firma que antecede, el suscrito 
encargado de las Funciones 
Consulares. Certifica que es 
auténtica la forma que usa el 
señor John David Woodward, 
Notario Público de Londres. 
en todas sus actuaciones. 
Autenticación N* 790/94 
Partida Arancelaria 11-13-0 
Valor de la Actuación US $ 30,00 

Lugar y techa Londres 7 de 
octubre de 1994 
María Soledad Córdova 
Encargada de Asuntos Consu- 
lares 
PODER 
Por la presente, la compañia 
INCHCAPE TESTING SERVI- 

CES INTERNATIONAL LIMI- 
TED, una corporation legalmen- 
te organizada y existente al 
amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante 
denominada como “la Compa- 
ña" o por su nombre, an virtud 
de! presente instrumento, de- 

- signa y constituye como su 
Apoderado General y Repre- 
sentante en el Ecuador a JAl- 
ME OPAZO LARRAIN de na- 
_cionalidad chilena, cedula de 

- identidad no. 171007363-4, de 
profesión ejecutivo de negocios, 
y domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, Ecuador y legalmen- 
te capaz, para Que, €n sy nom- 
bre y representación, proceda 
a 

1) Llevar a cabo todos y cada 
uno de los negocios que la 
Compañia contrate en el Ecua- 
dor; 
2) Para que firme y efectúe, a 
nombre de la Compañia, todo 
tipo de actos y contratos, con 
personas naturales y jurídicas 
del sector privado o público, 
incluyendo, pero na lmitando, 
la contratación de trabajadores 
y empleados para el manejo de 
la sucursal a su cargo; 
3) Para que reciba dinero y va- 

lores y emita recibos válidos por 
estos conceptos; así como para 
que feciba del correo corres- 
pondencia de todo género, car- 
tas certificadas y no certifica 
das, con o sm declaración de 
valor, paquetes postales y 

mensajes; 
4) Para traspasar deudas pen- 
dientes; 
5) Para que en su nombre y por 
su cuenta comparezca ante los 
tribunales de justicia como su 
representante con amplias ta- 
cultades, sin limitaciones de 
tiempo, cuantía y clase en cual- 
quier y en todo proceso judicial 
y/o administrativo y/o conten- 

cioso, que resulten de las Ope- 
raciones de la sucursal en el 

Ecuador, sea como demandan- 

te. demandante 0 en cualquier 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

 


